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junto con 0,5 a 1 c. c. de novocaína al 1 por 100. 
Inmediata mente después de realizada la inyección , 

el contenido del ganglión se r eblandece y se puede 
aspirar o exprimir mediante una presión suave. De 

los 81 enfermos, 67 quedaron clínicamente curados 

y seis persistieron con gangliones mucho más pe­

queños. En 13 casos se requirió más de una inyec­

ción y en 14 casos se produjo recidiva dentro de los 

lres primeros meses. La ventaja principal del t 
tamiento es su sencillez y el hecho de que los ra. 

cientes no necesitan inte.r.rumpir su trabajo ｨｾＺ＠
lual, bastando la colocacwn de un vendaje liger 
mente compresivo después de la inyección. No a. 
presentaron más complicaciones que un pequeño ｨｾ＠
matoma en un caso y una tenosinovitis no ･ｳｾｾＮ＠
fica en tres enfermos. 

EDITORIALES 

HlPUXIA Y EDEMA CEREBRAL 

El tejido cerebral responde con suma facilidad e in­
tensidad con edema a la privación de oxígeno, sea cual­
quiera el mecanismo por el que ésta se establezca. Así 
se explica el edema cerebral que acompaña a la intoxi­
cación lenta con óxido de carbono (FORBES y cols.). a la 
anestesia por óxido nitroso (COt..:RVILLE), a las neumo­
nías extensas (CHORXYAK), etc. Incluso experimental­
mente se ha producido edema cerebral en perros po1· la 
respiración prolongada en atmósfera pobre en oxígeno 
1 Y A.'.'T y cols.}. 

Xo se halla suficientemente difundido el conocimien­
to de que el edema cerebral puede ser una complicación 
clínica importante de numerosos estados en los que 
exista u na anoxia, más o menos duradera, de los cen­
tros nerviosos y tal edema puede llegar a poner en pe­
ligro la vida del enfermo. ARGENT y COPE han revisado 
recientemente las posibles causas que en la clínica pue­
de originar edema cerebral y discuten el valor relativo 
de las diversas medidas terapéuticas que deben empren­
derse. Cualquiera de los tipos de hipoxia : anémico, por 
estasis, anóxico (por falta de oxígeno en el aire o por 
alteraciones a la hematosis en el pulmón) o histiotóxico 
(anestésicos o sustancias frenadoras de la respiración 
celular) , pueden originar un edema cerebral. El primer 
efecto de la anoxia en e l sistema nervioso es la dilata­
ción capilar (COURVILL•;), con aumento de permeabili­
dad de los mismos, e incluso producción de hemorra­
gias capilares. El aumento de permeabilidad origina el 
.edema, el cual, a su vez, dificulta el recambio tisular de 
oxígeno, con lo que es mayor la anoxia cerebral y au­
menta la presión en el liquido cefalorraquídeo, lo cual 
interfiere con el flujo venoso, incrementando a su vez 
el edema. Se cierra así un círculo vicioso, que no rara 
vez conduce a la muerte. 

Clinicamente, los enfermos que han padecido un epi­
sodio de anoxia cerebra l pueden haberse r ecuperado de 
la misma y recaer; se establece entonces un coma, con 
respiración estertorosa o jadeante, pupilas habitua l­
mente dilatadas, sudoración profusa, fiebre elevada y 
frecuentemente agitación con movimientos incoordina­
dos fibrilares o coreo-atetósicos. Si el proceso progresa 
hacia la muerte, se instaura un cuadro de flacidez, t a­
quicardia, aumento de la profundidad del coma, respi­
ración de Cheyne-Stokes, abolición de los r eflejos tendi­
nosos y muerte con hipertermia. Cuando el enfermo se 
recupera, la restitución suele ser rápida y completa; 
pero se han descrito casos en los que persisten secuelas 
psíquicas o neurológicas diversas. 

Desde hace tiempo se ha reconocido la importancia 
que el régimen deshidratante tiene en el tratamiento de 
esos cuadros. SADOVE y cols. han demostrado su efica-

c1a en el edemu cerebral que s1g11e a la detenc16n car· 
díaea. De las sustanc1as empleadas con fines deshidra· 
tantes, la ghcosa al 50 por 100 y el cloruro sódico al3() 
por 100 son ef1caces en los primeros momentos. pero 
ulteriormente pueden pasar a los teJidos y favort!(tr 
más bien la producr1ón de edema: la glícosa, adenW. 
pasa al liquido cefalorraqulcteo y aumenta su pres:oo 
osmótica, lo cual resulta perjudlttnl pam el fin que se 
persigue. SA!lon: y cols. recomíenclnn el suero human 

roncen tracto cuatro o cinco ｜Ｇ･｣･ｾＮ＠ A l!la':\'T '!-' Coi'E COD· 

sideran preterible el empleo de suc1osa al f>O por 1 

de la que adn11msf 1 n pnn,eramerott• 10 <' e mtra\·••<> 
samente; gt>nernln ente antt. dt· qu1rn 1 m tos. 
serva una mejoria del estado de coma; se myectan en· 
tonces otros 40 c. c. y treinta minutos después otros 
20-40 c. c. A continuación se instala un gota a gota de 
dextrano, que fluye en proporción de 50 c. c. por hora. 

En su trabajo, ARGEKT y COPE r efieren ejemplos mu¡ 
brillantes de respuesta a este tipo de tratamiento, el 
cual fué verdaderamente salvador de la vida de los en· 

fermos. 
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EFECTOS DE LA SECCION DEL TALLO HIPOFI· 

S ARIO 

Actualmente se r ealiza con c ierta fl'ecuencia la ｨｩｾﾷ＠
fisectomía como tratamiento del cáncer de ｭｾｭ｡＠ av rl; 
zado. La operación tiene bastante importancia Y ｾｾ･ﾭ
de desear que pudie1·a obtenerse el mismo ･ｦ･｣ｴｾＮ＠ Ｌ Ｑ ｾ＠
diante un p roceder más sencillo. E n opinión de ｒ ｕｓｾｾｾﾷ＠
la sección del tallo hipofisario, en su unión con la. g cía­
dula , ofrecerla las mismas perspectivas de eflca 

siendo técnicamente más sencilla. sobrt 
H asta ahora, las opiniones eran ､ｩｳ｣ｯｲ､ｾｮｴ･ｳ＠ Ull 

los efectos de seccionar el tallo de la hipófisis. ｾ＠ lli· 
caso de CUSIIING se produjo la muerte, en caquexia 
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·a tres días después de la sección. Donu. por el 

po tsa . . 
t 

·ario no observó efectos sobre la functón de lt> 
ron t • . . 
. ófisís después de seccwnar su tallo. DAXDY reftere un 

ｾ［＾ｳｯ＠ en que seccionó el tallo ｾｮ＠ un punto ｴｾ･､ｩｯ＠ ent.re el 
. tálamo ,. el techo de la stlla; se prodUJO una dtabe­

ｾ［［ｾｮｳｩｰｩ､｡ＮＢ＠ pero no a lterac ión del lóbulo anterior ele la 

glándula 
ｒｬＧｓＺＬ［ｾＺｉＮｌ＠ ha podido estudiar tres casos en los que se 

había seccionado. el tallo ｨｩｾｯｦｩｳ｡ｲｩｯＮ＠ ｾＡ･ｧ｡＠ con esta 
base a la conclustón de que la repercuswn sobre el ló­
b 

1
¡
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anterior depende principalmente de la altura a 
ｱｾ Ｑ ･＠ el tallo sea seccionado. Ello dependería de la cuantía 
en que son lesionados los vasos portales que ｴｾｔｾｧ｡ｮ＠ el 
lóbulo anterior y cuya secctón o trombosis ongma ne­
crosis de la citada parle ele la glándula. Ya ｳｵｾＺｾＺｉｉａＺＧ｜＠
había insistido en la importancia de la trombosis de los 
vasos, por debajo del nivel ctel tallo, para que se produ­
Jl'Se el cuadro del hipopituitarismo, y D.\XIEL y Pto­
C'll\Ril han obtenido experimentalmente en la rala ne­
crosis del lóbulo antenor por la cauterización cte los va­
sos portales. En relación con este problema se hall::tn 
Jos estudios an::tlómicos de xn:tn:B y cols.; han ctetnos­
trado qut> las arterias h1poftsarias s11pet·iores penetran 

en la htpóftsts y algunas ramas se anastomosan con 
asas de las arterias hipofisarias inferiores, en la proxi­
midad de la inserción del tallo; de estas anastomosis 
parten ramas ascendentes, que se resuelven en capila­
res, en la parle inferior del tallo; la sangre es recogida 
ele esta zona por vasos porta y distribuida por el lóbulo 
antenor. De aquí se deduce que, cuanto más bajo sea 
el nivel de sección del tallo, más se lesionarán los sis­
temas porta y tanto más sufrirá la nutrición del lóbulo 
anterior de la hipófisis. Por esta razón, cuando se de­
sea lograr tal necrosis, en el tratamiento de cánceres 
avanzados, se puede hacer la sección del tallo hipofisa­
rio en la proximidad de la unión con la glándula, con­
forme realiza actualmente NORTIIFIBLn, en el Hospital 
ele Londres, siguiendo la sugestión de RrssELL. 
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INFORMACION 

ｾｕｾｬｓｔｅｒｉｏ＠ DE JUSTICIA 

Orden de 14 ele julio de 1956 por la que se regula el 
Curso de Capacitación a que se refiere la de 5 de di­
ciembre último, que convocaba oposiciones al Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses. 1BolctiH 0/iria/ dl'l ｅＮｾＭ

tndo de 3 de agosto de 1956.\ . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden de 23 de julio de 1956 por la que se convoca 
concurso voluntario de traslado para proveer diversas 
vacantes existentes de Médicos Puericultores del !!;sta­
do de la plantilla unificada de Médicos Puericultores v 
Maternólogos del Estado. cBoletíu Oficia! del Estado d.e 
1 de agosto ele 1956.\ · 

Orden de 26 de julio de 1956 por la que se promueve 
en ｾｯｲｲｩ､｡＠ reglamentaria de escala a los empleos que 
se cttan a dos f · . 
1 

uncwnanos de la plantilla de Médicos de t dLucha Antivenérea Nacional. (BoletíH O (icial del E.'l-
" 0 de 7 de agosto de 19:'16. \ · 

Orden de 26 d · 1· . e Jtl 10 de 1956 por la que se declara de-
Sierto el 
O 

concm·so voluntario de traslado convocado pot· 
rden de 28 d . . ex· t e mayo ulttmo para proveeer vacantes 

ｓ･
Ｑ ｾ＠ entes en la plantilla de Otorrinolaringólogos de los 
1 VICIOS Pro · · l ｅＮｾｴｯ､＠ d vmcta es de Sanidad. !Boletín Oficial del 

0 e 8 de agosto de 1956.) 

MINISTERIO DE l:DDUCACION NACIONAL 

Orden de 6 d . r curso d e JU to de 1956 por la que se anuncia con-
Méd. e LrasladJ "nlre quienes pertenezcan al Cuerpo 

leo-Escolar el 1 E de 6 de e stado. (Boletín Oficial del Estarlo 
agosto ele 1956.\ 

A D ;\[ I ;\' I S T R A C I O ｾ＠ C E N T R A L 

TRABAJO 

Drrección General de Pret'is íón. 

Convocando concurso definitivo para proveer vacan­
tes de Facultativos de Especialidades del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad en la provincia de Gerona. !Bo­
letín Oficml del Estado de 2 de agosto de 1956. l 

Convocando concurso definitivo para proveer vacan­
tes de Facultativos de Especialistas del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad en la provincia de Pontevedra. 
!Boletín Of!Cilt l riel Estrtdo rle 6 de agosto de 1956.) 

Convocando concurso para proveer con nombramien­
to definitivo vacantes de Facultativos de Medicina Gc­
ueral del Seguro Obligatorio de Enfermedad existente 
en la provincia de Baleares. 1Bolrtíu O(icittl dd EstrHI • 

de R de agosto de 1956. l 

Resolvtendo concurso para nombramientos definitiv'' 
de Especialistas del Seguro Obligatorio de Enfermedan 
en la provincia de Alava. (Boletíll Oficial dd E8t<tdo d<' 

8 de agosto de 1956.) 

Recttftcando a la convocatoria del concurso de espc­
cialidades del Seguro Obligatorio de Enfermedad exis­
tentes en la provincia de Baleares. !Boletín Ofici<tl dr/ 
Estttdo de 8 de agosto de 1956.\ 

ConYocando concursos para pt·oveet' con nombra­
miento definitivo Yacantes de ｬ＼ｾ｡｣ｵｬｬ｡ｴｩｶｯｳ＠ de Medictna 
Gencral del Seguro Obligatorio cte Enfermedad en las 

provincias que se citan. ¡Bolrtill Ofirl<tl del Est11do de 

9 de agosto ele 1956.) 

Convocando concurso defmilivo para proYeer \'aca•l· 
tes de Facultativos de Especialidades del Seguro Ol)li­
gatorio de Enfermedad en la pro\·incia de Barcelot 1. 

(Bolctíll Ofici<tl del Estodo de 10 de ag-osto de 1fl56.t 
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